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Municipatidad
de Chittán Vieio DirEGc¡ón de Salud Municipal t,

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus lextos modificatórios; las instrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria y modificac¡ones.

AUTORIZA PERMISO POR COMPENSACÉN DE
TIEIIIPO FUNCIONARIA QUE INOICA.

DECRETO N' 2512

CHILLAN VIEJO
2 5 sEP 2020

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcatdic¡os N' 8241j9.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administradoi
Municipal, respect¡vamente, Decreto N' 1416 de fecha o4.os.2o2o, mediante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán Viejo.
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fecha 11 ',t2'201e'

La solicitud presentada por la func¡onaria que se indica, para
que se le conggda Permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la autorizac¡ón
dada con esta fecha por el Sr. Director de Seguridad pública.

DECRETO:

Funcionaria ue se indica:
1.- AUTORIZA Perm¡so por Compensación de Tiempo a

E, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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